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5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES 

5.1.3. CAPACIDAD TÉCNICA (HABILITA/NO HABILITA). 

REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

5.1.3.1. Experiencia mínima del oferente 

 
Para certificar la experiencia mínima del oferente establecida como un requisito habilitante, se 
deberá diligenciar y presentar el Anexo 21 - Experiencia habilitante y acompañar certificaciones 
que permitan validar máximo tres (3) SSFV para No MiPymes y cinco (5) SSFV para MiPymes, 
emprendimientos y empresas de mujeres y empresas y emprendimientos de personas con 
discapacidad, de contratos y/o proyectos que hubieren sido terminados, cumplidos en su 
totalidad y/o liquidados previo a la fecha de cierre del presente proceso, suscritos con 
entidades públicas o privadas, además con las siguientes características: 
 
a. Que las certificaciones o documentos equivalentes y complementarios sean expedidas por 
terceros.  
 
b. Que la certificación o documentos equivalentes y complementarios permitan establecer 
claramente: 
 

✓ Número del contrato o proyecto   
✓ Contratista   
✓ Objeto del contrato o proyecto.   
✓ Fecha de inicio y fecha de finalización.   
✓ Valor ejecutado.   
✓ Contratante   
✓ Estado.   
✓ Alcance del contrato o proyecto.   
✓ Capacidad instalada en W, Wp o múltiplos de estas, de cada SSFV contenido en estos 

documentos.   
✓ Datos del contacto de quien emite certificación (teléfono, dirección, correo 

electrónico)   
✓ Firma de quién certifica.   
✓ Porcentaje de participación del integrante del contratista plural, en caso de aplicar.  

 

 
El proponente diligenció el Anexo 21. Formulario de experiencia mínima (Folio 
70) en el cual relaciona una (1) experiencia contractual aportada por el 
integrante del Consorcio: ELECTROVALLE S.A.S. 
 
De acuerdo con el numeral 5.1.3.3. en el cual se solicita que: Tratándose de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta:  
 
a. Todos los integrantes deben aportar experiencia bien sea para el factor de 
habilitación o para el criterio de ponderación.   
b. La experiencia de los integrantes será sumada independiente del % de 
participación que se tenga en la forma asociativa.  
 
Experiencia No. 1 
 
El proponente aporta una (1) certificación contractual (Folio 71) emitida por un 
tercero y relacionada con el contrato No. CO-056-2023 Se valida objeto y 
alcance y estos corresponden a mano de obra para electrificación de un sistema 
de generación solar 1MW.  
 
En la experiencia No. 1 no se puede constatar el cumplimiento de : Suministro, 
instalación y/o construcción y puesta en marcha de un (1) SSFV On-Grid en piso. 
 
No se anexó la acreditación de experiencia entre particulares, exigida en el 
numeral 5.1.3.6. de los Términos y Condiciones Contractuales.  
 
Presentó el certificado de facturación para el contrato No. C0-056-2023.  
 
No anexó el acta de liquidación o acta de recibo final de satisfacción, conforme 
a lo exigido en el numeral 5.1.3.4. 

NO CUMPLE 
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REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

En todo caso, se aclara que la información mínima a verificar en las certificaciones aportadas 
también podrá validarse en los demás documentos exigidos para la acreditación de la 
experiencia. 
 
c. El objeto y/o alcance y/u obligaciones que se acreditan a través de las certificaciones o 
documentos equivalentes válidos permitan verificar claramente que la experiencia, se 
relaciona de manera integral con:  
 
Suministro, instalación y/o construcción y puesta en marcha de SSFV On-Grid en piso, cuya 
capacidad instalada sea:   
 

- Para No Mipymes: que la sumatoria de las capacidades instaladas para SSFV en piso 
(máximo 3) sea igual o mayor a 250 kWp. En cualquier caso, al menos uno (1) de los 
SSFV debe corresponder a SSFV en piso con capacidad instalada mayor o igual a 100 
kWp.   

 
- Para Mipymes, emprendimientos y empresas de mujeres; y emprendimientos y 

empresas de personas con discapacidad: que la sumatoria de las capacidades 
instaladas para SSFV en piso (máximo 5) sea igual o mayor a 250 kWp. En cualquier 
caso, al menos uno (1) de los SSFV debe corresponder a SSFV en piso con capacidad 
instalada mayor o igual a 100 kWp.  
 

d. Se podrán aportar certificaciones que permitan validar un máximo de hasta tres (3) SSFV 
para No MiPymes y hasta un máximo de cinco (5) SSFV para MiPymes, emprendimientos y 
empresas de mujeres y empresas y emprendimientos de personas con discapacidad.   
 
e. Las certificaciones aportadas para acreditar la experiencia deben permitir verificar:   
 

✓ Que al menos uno (1) de los SSFV acreditados sea On-Grid en piso, con una capacidad 
instalada mayor o igual a 100 kWp.   

 
f. En caso de que en una misma certificación o documento equivalente acredite la experiencia 
definida en el literal c., en más de un SSFV On Grid, FENOGE solo tendrá en cuenta los SSFV 
relacionados en el Anexo 21 - Experiencia habilitante o en su defecto, aquellos de mayor 
capacidad en orden descendente hasta completar el número máximo de SSFV. 
 

El proponente no anexó documentos equivalentes o complementarios.  
 
De la revisión de la experiencia aportada por ELECTROVALLE S.A.S., se 
evidencia que el objeto esta relacionado con mano de obra y esto genera un 
alcance al Suministro, instalación y/o construcción y puesta en marcha de SSFV 
On-Grid en piso. 
 
El otro consorciado CONSULTORIA REGULATORIA S.A.S., no acredita 
experiencia para los requisitos habilitantes.  
 
En este orden de ideas y según el numeral 5.1.3.3.al considerarse un 
proponente plural todos los integrantes deben aportar experiencia bien sea 
para el factor de habilitación o para el criterio de ponderación.   
 
Adicionalmente, de acuerdo con la Nota 2, en caso de que una misma 
certificación aportada para acreditar experiencia habilitante sea utilizada para 
otorgar puntaje, esta condición deberá estar expresamente indicada en el 
Anexo 21. En este sentido, se evidencia que el proponente marcó la experiencia 
No. 1 como aplicable para ponderación.  
 
Según las observaciones realizadas se solicita al proponente subsanar los 
requisitos habilitantes evaluados.  
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REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

g. FENOGE aceptará auto certificaciones para la acreditación de la experiencia siempre y 
cuando se adjunte carta o documento de aval de conexión a la red del SSFV expedido por el 
Operador de Red.  
 
Nota 1: Para los contratos de tipo venta de energía (PPA por sus siglas en inglés) o contratos de 
servicios energéticos por desempeño (ESPC por sus siglas en inglés), se validará la experiencia 
de contratos no terminados cumplidos en su totalidad o liquidados, teniendo en cuenta las 
particularidades del tipo de contrato, siempre y cuando se valide el suministro, instalación y/o 
construcción y puesta en marcha de los sistemas por medio de un certificado emitido por el 
contratante, donde se evidencie lo solicitado en este mismo subnumeral.  
 
Nota 2. En caso de que una misma certificación sea utilizada para otorgar puntaje, esto deberá 
indicarse en el Anexo 21 – Experiencia habilitante.  
 
Nota 3: Los contratos de implementación de sistemas de generación híbridos que incluyan la 
instalación de sistemas de generación solar fotovoltaica On Grid serán aceptados siempre y 
cuando se pueda verificar con claridad la capacidad instalada solar y cumplan con los demás 
requisitos especificados en los demás literales del presente subnumeral. 

5.1.3.2.  Características de las certificaciones de contratos y/o proyectos presentados para acreditar la experiencia exigida. 

Las certificaciones de los contratos y/o proyectos para acreditar la experiencia exigida deberán 
cumplir las siguientes características: 
 
a. Tratándose de proponentes No MiPymes, y no tener la calidad de emprendimiento o 
empresa de mujeres, o emprendimiento o empresa de personas con discapacidad se tendrán 
en cuenta como máximo los 3 SSFV de mayor capacidad instalada acreditados mediante las 
certificaciones de contratos y/o proyectos aportados o documentos equivalentes válidos.  
 
b. Tratándose de proponentes que acrediten la calidad de MiPymes, o tener la calidad de 
emprendimiento o empresa de mujeres, o emprendimiento o empresa de personas con 
discapacidad se tendrá en cuenta como máximo 5 SSFV de mayor capacidad instalada 
acreditados mediante las certificaciones de contratos y/o proyectos aportados o documentos 
equivalentes válidos. 
 
Para acreditar la condición de MiPymes, la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres 
o calidad de emprendimiento o empresa de personas con discapacidad, se dará aplicación a lo 

El oferente certifica en el folio 93, el certificado MIPYMES suscrito por el revisor 
fiscal de la sociedad CONSULTORÍA REGULATORIA S.A.S., indicando bajo la 
gravedad de juramento que la empresa tiene tamaño MEDIANA, lo cual es 
validado contra el certificado de existencia y representación legal aportado.  
 
El proponente presenta una certificación para acreditar la experiencia exigida, 
encontrándose dentro del número máximo permitido para proponentes que 
acreditan la condición de MiPyme. No obstante, conforme a la verificación 
realizada en el numeral 5.1.3.1, dicha experiencia no puede ser acreditada ya 
que su objeto y/o alcance no esta relacionada con el Suministro, instalación y/o 
construcción y puesta en marcha de SSFV On-Grid en piso. 
 
Según las observaciones realizadas se solicita al proponente subsanar los 
requisitos habilitantes observados.  
 

NO CUMPLE 
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REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

dispuesto en la norma y a lo indicado en los sub numerales 5.2.4., 5.2.5. y 5.2.6. del sub 
numeral 5.2. Factores de calificación para la asignación de puntaje. 
c. Los contratos y/o proyectos que se certifiquen deben haber terminado antes de la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. Esta fecha corresponde al momento de terminación 
de la ejecución del contrato/ proyecto que se certifica y aporta como experiencia mínima 
habilitante, por lo que no necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, 
liquidación o acta final. 
 
d. Para certificaciones de contratos y/o proyectos que sean aportados por personas jurídicas 
que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, que pretendan acreditar la 
experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, deben adjuntar un documento suscrito 
por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se 
indique la conformación de la persona jurídica. El Fondo tendrá en cuenta la experiencia de los 
accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de 
constituidas a la fecha de cierre del proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, en los casos en que se presente un proponente plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, y se 
acrediten contratos y/o certificaciones y/o proyectos en los que estos le hayan transferido 
experiencia a aquellas, los mismos solo podrán ser acreditados como experiencia en el proceso 
de selección por uno de esos integrantes, de manera que el proponente plural solo podrá 
acreditar una misma experiencia una sola vez. 
 
e. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante alguno o 
algunos, de los documentos establecidos en los presentes Términos de Condiciones 
Contractuales. 

5.1.3.3. Consideraciones para validez de la experiencia requerida 

FENOGE tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que 
la misma sea válida como experiencia requerida:  
 
Si el proponente acredita la ejecución de 3 o más SSFV para el caso de No MiPymes o más de 
5 SSFV para el caso de MiPymes, emprendimientos o empresas de mujeres y de 
emprendimiento o empresa de personas con discapacidad, en Anexo 21 – Experiencia 
habilitante, para efectos de evaluar la experiencia se tendrán en cuenta aquellos de mayor 
capacidad instalada, de acuerdo con el número máximo permitido.  
 

El proponente se acredita como MiPymes y presenta 1 certificación para 
acreditar la experiencia exigida, encontrándose dentro del número máximo 
permitido para este tipo de proponentes. 
 
El proponente es plural y solo un (1) integrante relacionan experiencia para el 
factor de habilitación. Por lo revisado en el numeral 5.1.3.1. esta experiencia 
quedan sujeta a la verificación de las subsanaciones solicitadas. 
 

NO CUMPLE 
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REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta:  
 
a. Todos los integrantes deben aportar experiencia bien sea para el factor de habilitación o para 
el criterio de ponderación.   
 
b. La experiencia de los integrantes será sumada independiente del % de participación que se 
tenga en la forma asociativa.  
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del proponente plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten el requisito de experiencia solicitada en los presentes Términos 
y Condiciones Contractuales y se calcularán sobre la capacidad instalada requerida en este 
proceso.   
 
Cuando el contrato y/o proyecto que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, se tendrá en cuenta la capacidad total del 
sistema que haya ejecutado, independiente del porcentaje de participación que se haya tenido 
en dicha forma asociativa. 

5.1.3.4. Orden de Prevalencia Documentos válidos para la acreditación de la experiencia requerida 

De acuerdo con lo previsto en los sub numerales anteriores, el proponente deberá aportar 
junto con cada certificación contractual, el acta de liquidación o acta de recibo final a 
satisfacción, para acreditar la experiencia de cada contrato o proyecto, a fin de que FENOGE 
realice la verificación en forma directa, no obstante, en caso de existir discrepancias entre dos 
o más documentos aportados por el proponente para la acreditación de la experiencia, se 
tendrá en cuenta el orden de prevalencia indicado a continuación: 
 
a. Acta de liquidación que dé cuenta de la fecha de inicio y terminación contractual. 
 
b. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
 
c. Certificación de experiencia expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 
por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo.   
 
d. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio.  
 

Para las experiencia relacionada en el anexo 21. no se anexó el acta de 
liquidación o acta de recibo final a satisfacción.  
 
No presentó documentos equivalentes o complementarios adicionales que 
permitan ampliar o aclarar la información técnica contenida en las 
certificaciones. 

NO CUMPLE 
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REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

e. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse inscrito 
en alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia 
de la persona jurídica, figura plural o natural cesionaria, según aplique. La experiencia se 
admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  
 
f. Cualquier otro documento idóneo que acredite la experiencia exigida, tales como: el contrato 
y/o los documentos del proceso contractual, los cuales deben estar suscritos por las personas 
que intervinieron en su formación o estar publicados en el SECOP.  
 
g. Las certificaciones de experiencia de contratos ejecutados o cumplidos en el exterior, cuando 
sean certificados a través de documentos públicos, deberán ser debidamente 
consularizados/legalizados o apostillados. Los documentos en un idioma distinto al castellano 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. 
 
El FENOGE se reserva el derecho de verificar por sus propios medios, la veracidad de la 
información que a través del diligenciamiento de los presentes documentos haga el 
proponente o miembro de un Consorcio o Unión Temporal. 

5.1.3.5. Para Subcontratos 

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el sub numeral anterior.  
 
Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades 
Estatales, el proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación:  
 
a. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del concesionario, o del EPC o Consorcio y/o Unión Temporal, 
constructora. Así mismo, debe contener la información requerida en los Términos y 
Condiciones Contractuales para efectos de la acreditación de la experiencia.   
b. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal y la 
siguiente:   
 
− Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.   
− Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el 
marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el 

No se evidencia que las experiencias relacionadas en el Anexo 21 correspondan 
a subcontratos; por tanto, no aplica el numeral 5.1.3.5. 

NO APLICA 
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proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den 
cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad 
Estatal, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización.   
La información solicitada en el literal b., únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad Estatal.  
 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales a., y 
b., aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de 
subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones 
establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de 
subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato principal del 
cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal y un 
particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo proceso de 
selección, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al 
subcontratista. En este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, 
por lo que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia. 
 
Los proponentes deberán advertir al Fondo cuando en otros procesos, el contratista directo 
hubiera certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto 
tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del 
contratista directo. Para tal fin, deberán informar al Fondo, mediante comunicación escrita, 
indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los 
proponentes y de ninguna manera dicha carga será del Fondo. En aquellos casos en los que el 
proponente no advierta tal situación, el Fondo no tendrá responsabilidad alguna por cuanto 
no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta 
lo relacionado con la subcontratación. 
Cuando el Fondo haya sido advertido por alguno los proponentes sobre situaciones de 
subcontratación, aplicará lo contenido en este subnumeral. 

5.1.3.6. Para contratos entre particulares 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: Certificación de 
facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 

Para las experiencia relacionada en el Anexo 21 derivada de contratos entre 
particulares, no se aporta certificado de facturación conforme al numeral 
5.1.3.6 de los TCC. Se solicita aportar certificación expedida con posterioridad 

NO CUMPLE 
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revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según 
corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que 
hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 

a la terminación del contrato por revisor fiscal o contador público, según 
corresponda, con los soportes exigidos. 

Conclusiones verificación requisitos habilitantes: 
 
El oferente se encuentra NO HABILITADO en la capacidad técnica. En consecuencia, se solicita subsanar conforme a las observaciones realizadas, las cuales se resumen a continuación: 
 

1. Para la experiencia No. 1 relacionada al contrato No. CO-056-2023 no se puede habilitar ya que su objeto y alcance esta relacionada con mano de obra y no con el Suministro, instalación 
y/o construcción y puesta en marcha de un (1) SSFV On-Grid en piso. 

2. Para las experiencias habilitantes deberá aportar el acta de terminación o acta de recibo final a satisfacción, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.3.4.  
3. Para las experiencias derivadas de contratos entre particulares, deberá aportar la certificación de facturación exigida en el numeral 5.1.3.6. 
4. Tratándose de un proponente plural, se deberá verificar que cada integrante del Consorcio acredite experiencia válida, bien sea para el factor habilitante o para el criterio de ponderación. 
5. Las experiencias que sean objeto de subsanación para acreditar requisitos habilitantes no podrán ser tenidas en cuenta para la asignación de puntaje, conforme a las Términos y 

Condiciones Contractuales.  
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5.2 FACTORES DE CALIFICACIÓN. 
 
En consideración al objeto del contrato por celebrar, el ofrecimiento más favorable para el FENOGE será el que obtenga el mayor puntaje después de ponderar los siguientes elementos de acuerdo 
con los siguiente: 

Tabla 22. Criterios de calificación 

Factores de calificación Puntuación 

5.2.1. Experiencia específica del oferente  39 puntos 

5.2.2. Evaluación de la oferta económica 48,50 puntos 

5.2.3. Apoyo a la industria nacional con registro vigente de productor 

de bienes nacionales  

10 puntos 

5.2.4. MiPymes  0,25 puntos 

5.2.5. Empresas de mujeres 0,25 puntos 

5.2.6. Personal con Discapacidad 2 puntos 

Puntaje total 100 puntos 

 
Solo se asignará puntaje a aquellas ofertas que se encuentren previamente habilitadas, de conformidad con los términos previstos para aclaración o acreditación de alguno de estos requisitos 
habilitantes según lo establecido en el cronograma del proceso de selección. 
 
No se podrán acreditar o complementar documentos que afecten la asignación de puntaje de acuerdo con los Términos y Condiciones Contractuales, es decir, los factores de calificación no son 
susceptibles de complementación o acreditación con posterioridad a la entrega de la oferta por parte del oferente, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del FENOGE.   
 
En el evento en que los oferentes presenten los mismos documentos para acreditar la experiencia habilitante y la experiencia que es objeto de puntuación en el presente proceso, y que dichos 
documentos sean objeto de subsanación o complementación, los mismos no serán tenidos en cuenta para la obtención de puntaje. 

5.2.1. Experiencia específica del oferente (máximo hasta 39 puntos) 

De acuerdo con los diferentes componentes del alcance del contrato a celebrar mediante el 
proceso de selección, se ha identificado como criterio ponderable que aporta a la mejora 
técnica de la ejecución del contrato, la verificación de la experiencia relacionada en la tabla 23, 
teniendo en cuenta su relación directa con dicho alcance. 
 
Para certificar la experiencia específica del oferente establecida como un requisito calificable, 
se deberá diligenciar y presentar el Anexo 22 - Experiencia calificable y acompañar dicho anexo 
de máximo cuatro (4) certificaciones de contratos y/o proyectos que hubieren sido terminados, 
cumplidos en su totalidad y/o liquidados en su totalidad previo a la fecha de cierre del presente 
proceso, suscritos con entidades públicas o privadas. 

Se realiza verificación preliminar de los factores de calificación, sin que ello implique asignación 
definitiva de puntaje.  
 
El oferente anexa 3 certificaciones para asignar puntuación, según los establecido en el anexo 22. 
Experiencia calificable (Folio 80). En el anexo se relacionó la experiencia No. 2 y No. 3 se encuentran 
asociadas al contrato No. C-09-2023 y presentan la misma información en cuanto a contrato, 
objeto, alcance y demás datos relacionados, por lo que corresponden a una misma experiencia 
contractual. 
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OFERENTE: CONSORCIO ENERGIA COMUNITARIA 

 

 

REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

 
Las certificaciones de contratos y/o proyectos presentados, podrán ser las mismas acreditadas 
en el 5.1.3.1. Experiencia mínima del oferente y el Anexo 21 – Experiencia habilitante siempre 
que la certificación no haya sido objeto de subsanación y acredite las condiciones requeridas 
en el presente numeral. 
 
Los demás criterios y normas para evaluar las certificaciones presentadas serán los definidos 
en el sub numeral 5.1.3 CAPACIDAD TÉCNICA (HABILITA /NO HABILITA), sub numerales 5.1.3.2. 
a 5.1.3.6. 
 
El puntaje se asignará de la siguiente manera de acuerdo con la tabla No.23 de los términos y 
Condiciones Contractuales: 
 

Tabla No.23. Puntuación para la experiencia especifica del oferente. 
Experiencia Puntaje 

Que el contrato y/o proyecto que se certifica permita verificar claramente que un (1) 
SSFV cumple con las siguientes condiciones: 
 
• Que las actividades ejecutadas hayan contemplado el desarrollo de estudios de 
factibilidad y/o ingeniería de detalle para SSFV On Grid en piso y, 
• Que el SSFV al cual se le hizo la factibilidad y/o ingeniería de detalle tenga una 
capacidad instalada igual o superior a 100 kWp 

13 

Que el contrato y/o proyecto que se certifica permita verificar claramente que un (1) 
SSFV cumple con las siguientes condiciones: 
 
• Que las actividades ejecutadas hayan contemplado el desarrollo de operación y 
mantenimiento para SSFV On Grid en piso y 
• Que el SSFV al cual se le hizo la operación y mantenimiento tenga una capacidad 
instalada igual o superior a 100 kWp 

13 

Que el contrato y/o proyecto que se certifica permita verificar claramente que un (1) 
SSFV cumple con las siguientes condiciones: 
 
• Que las actividades ejecutadas hayan contemplado el desarrollo de metodología de 
monitoreo, gestión y reporte de metas, indicadores y resultados para SSFV On Grid en 
piso y, 
• Que el SSFV al cual se le desarrollaron las actividades monitoreo, gestión y reporte de 
metas, indicadores y resultados del SSFV tenga una capacidad instalada igual o superior a 
100 kWp. 

13 

 

En consecuencia, para efectos de la asignación de puntaje, dicha experiencia no podrá ser 
contabilizada doblemente. La verificación preliminar se realizará una sola vez respecto del contrato 
No. C-09-2023, siempre que la certificación y los documentos soporte cumplan las condiciones 
exigidas para la experiencia específica calificable en los Términos y Condiciones Contractuales. 
 
Experiencia No.1.  
 
Correspondiente al contrato No. CO-056-2023, no se considera para la asignación de puntaje, esta 
se marcó en el anexo 21 para ponderación, pero esta no se encuentra habilitada ya que debe 
subsanarse.  
 
Experiencia No.2 y No.3  
 
Correspondiente al contrato No. C-09-2023, no fue relacionada en el Anexo 21 como experiencia 
que acredita habilitación y ponderación. 
 
El proponente no anexa el acta de liquidación o acta de recibo final a satisfacción  
 
 

Experiencia Puntaje Preliminar 

Que las actividades ejecutadas hayan contemplado el 
desarrollo de estudios de factibilidad y/o ingeniería de 
detalle para SSFV On Grid en piso y, Que el SSFV al cual se 
le hizo la factibilidad y/o ingeniería de detalle tenga una 
capacidad instalada igual o superior a 100 kWp 

0 

Que las actividades ejecutadas hayan contemplado el 
desarrollo de operación y mantenimiento para SSFV On 
Grid en piso y que el SSFV al cual se le hizo la operación y 
mantenimiento tenga una capacidad instalada igual o 
superior a 100 kWp 

0 

Que las actividades ejecutadas hayan contemplado el 
desarrollo de metodología de monitoreo, gestión y reporte 
de metas, indicadores y resultados para SSFV On Grid en 
piso y, que el SSFV al cual se le desarrollaron las 
actividades monitoreo, gestión y reporte de metas, 
indicadores y resultados del SSFV tenga una capacidad 
instalada igual o superior a 100 kWp 

0 

Total Preliminar 0 
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CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ GUZMÁN 

Evaluador Técnico 

 

 

 

 
 

IVÁN DARÍO ORTEGA ORTIZ 

Evaluador Técnico 

 

REQUISITO OBSERVACIONES 
CUMPLE / NO 

CUMPLE 

Preliminarmente el oferente CONSORCIO ENERGIA COMUNITARIA tiene 0 puntos. Se aclara que según los Términos y Condiciones contractuales:  
 
No se podrán acreditar o complementar documentos que afecten la asignación de puntaje de acuerdo con los Términos y Condiciones Contractuales, es decir, los factores de calificación no son 
susceptibles de complementación o acreditación con posterioridad a la entrega de la oferta por parte del oferente, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del FENOGE.   
 
En el evento en que los oferentes presenten los mismos documentos para acreditar la experiencia habilitante y la experiencia que es objeto de puntuación en el presente proceso, y que dichos 
documentos sean objeto de subsanación o complementación, los mismos no serán tenidos en cuenta para la obtención de puntaje. 
 
La puntuación definitiva solo procederá en caso de que el oferente resulte habilitado una vez surtida la etapa de subsanaciones. 
 


